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CECYTEJ 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO DE 
ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE SU 
PLANTEL NO.13 CIHUATLAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
CECYTEJ" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. MA. HIDALIA AHUMADA 
QUINTERO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DEL PLANTEL Y EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LA HUERTA, JALISCO, REPRESENTADO POR 
EL MTRO. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN SE LE DENOMINARA EN LO SUCESIVO COMO "EL 
INSTITUTO", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL CECYTEJ": 

I.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO ESTATAL, 
CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO CREADO POR DECRETO NO. 
16584, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO CON FECHA 21 DE JUNIO 
DE 1997. 

II.- QUE "EL CECYTEJ" TIENE POR OBJETO: 

1.- IMPARTIR E IMPULSAR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
TECNOLÓGICA. 

2.- REALIZAR EN ESE NIVEL EDUCATIVO INVESTIGACIÓN EDUCATIVA CIENTÍFICA 
Y TECNOLÓGICA EN LA ENTIDAD. 

3.- PROPICIAR LA MEJOR CALIDAD Y VINCULACIÓN CON LAS NECESIDADES DE 
DESARROLLO REGIONAL Y NACIONAL. 

III.- QUE EL DECRETO DE CREACIÓN SEÑALA EN SU ARTÍCULO TERCERO INCISO 1 
"QUE TIENE POR OBJETO EL PLANEAR, DIRIGIR , EVALUAR LAS ACTIVIDADES 
SUSTANTIVAS DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓN, VINCULACIÓN Y GESTIÓN CON EL 
SECTOR PRODUCTIVO EN EL ÁMBITO LOCAL, ASÍ COMO LAS ADMINISTRATIVAS EN 
FUNCIÓN DE LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS ESTABLECIDAS POR LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN" Y EN SU ARTÍCULO 3° , INCISO 7 " QUE TIENE LA ATRIBUCIÓN DE 
CELEBRAR LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS, CON LOS SECTORES 
PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, ASÍ COMO CON INSTITUCIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES, CONFORME LO DISPUESTO POR LA NORMATIVIDAD APLICABLE". 

IV.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PROLONGACIÓN 16 DE SEPTIEMBRE 
#31, EN JALUCO MUNICIPIO DE CIHUATLAN, JAL. SIENDO 1 DE 18 PLANTELES 
UBICADOS EN EL INTERIOR DEL ESTADO. 
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DECLARA "EL INSTITUTO" 

I. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE JALISCO, CON PERSONALIDAD Y PATRIMONIO PROPIO. QUE FUE CREADO 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO 21919 EMITIDO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
JALISCO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL ESTADO DE JALISCO EL VEINTE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE, 

QUE ENTRE SUS OBJETIVOS SE ENCUENTRAN LOS DE: 

1. IMPARTIR EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA EN LOS NIVELES DE 
LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRÍA Y DOCTORADO, ASÍ COMO 
DIPLOMADOS, CURSOS DE ACTUALIZACIÓN, ESPECIALIZACIÓN Y 
SUPERACIÓN ACADÉMICA EN SUS MODALIDADES ESCOLAR Y 
EXTRAESCOLAR; 

2. PROMOVER UNA EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA DE ALTA CALIDAD 
QUE FORME PROFESIONISTAS, ESPECIALISTAS Y PROFESORES -
INVESTIGADORES CAPACES DE APLICAR, TRANSMITIR E INNOVAR 
CONOCIMIENTOS ACTUALES, ACADÉMICAMENTE PERTINENTES Y 
SOCIALMENTE RELEVANTES EN LAS DISTINTAS ÁREAS DE LA INGENIERÍA Y LA 
ADMINISTRACIÓN; 

3. DESARROLLAR E IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 
QUE CONTRIBUYA AL DESARROLLO REGIONAL, ESTATAL Y NACIONAL; 

4. PROMOVER EL FORTALECIMIENTO DE LOS MECANISMOS DE VINCULACIÓN DEL 
INSTITUTO CON EL SECTOR PRODUCTIVO Y CON LA SOCIEDAD; 

5. PRESTAR SERVICIOS DE ASESORÍA, ELABORACIÓN DE PROYECTOS, 
DESARROLLO DE PROTOTIPOS Y CAPACITACIÓN TÉCNICA DE LOS SECTORES 
PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO; 

6. ESTIMULAR LA CONFORMACIÓN DE REDES DE COOPERACIÓN E INTERCAMBIO 

ACADÉMICO ENTRE INSTITUCIONES Y CUERPOS ACADÉMICOS A NIVEL 

NACIONAL E INTERNACIONAL; Y 

7. FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS ALUMNOS DEL INSTITUTO EN 
LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL, HUMANO, CULTURAL Y DEPORTIVO. 

II. . EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LA HUERTA, JALISCO TIENE CLAVE 
14EIT0010K Y SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL INMUEBLE UBICADO EN LA 
AVENIDA RAFAEL PALOMERA NO. 161, COL. EL MAGUEY, C.P. 48850, EN LA HUERTA, 
JALISCO. TELÉFONO: 357-38-418-84 AL 86, E-MAIL. ITSHUERTA@YAHOO.COM.MX  
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III. QUE SU REPRESENTANTE EN ESTE CASO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA 
SUSCRIBIR LAS PRESENTES BASES DE CONCERTACIÓN Y ACREDITA SU 
PERSONALIDAD MEDIANTE SU NOMBRAMIENTO COMO DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO, EXPEDIDO EL 16 DE JULIO DEL AÑO 2008. 

IV. QUE EL MTRO. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO QUE COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE, 
CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA OBLIGAR A LA PARTE DEL INSTITUTO 
A CUMPLIR CONFORME LOS REGLAMENTOS. 

"AMBAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTES 
ENUNCIADAS Y CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

C L A U S U L A S: 

PRIMERA.- EL PRESENTE CONVENIO, TIENE POR OBJETO EL COADYUVAR 
MUTUAMENTE EN LAS ACTIVIDADES QUE LAS INSTITUCIONES REALIZAN Y UNIR 
ESFUERZOS, EN TORNO A LA FORMACIÓN DE LAS NUEVAS GENERACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SEAN CAPACES DE HACER FRENTE A LOS RETOS Y 
CONTINGENCIAS QUE ACTUALMENTE ESTAMOS VIVIENDO. 

SEGUNDA.- "EL INSTITUTO", AUTORIZA QUE LOS ALUMNOS DE "EL CECYTEJ" 
REALICEN SU SERVICIO SOCIAL Y/O PRACTICAS PROFESIONALES SEGÚN LO 
REQUIERA "EL INSTITUTO", DE ACUERDO A LAS CARRERAS QUE CURSAN, 
CUBRIENDO 480 HORAS EN UN TIEMPO NO MENOR A 6 MESES, NI MAYOR A 1 AÑO Y 
EN HORARIOS QUE NO INTERRUMPAN LAS CLASES DE LOS ALUMNOS, RESPETANDO 
LOS PLANES Y PROGRAMAS QUE "EL INSTITUTO" Y "EL CECYTEJ" TIENEN PARA ESTE 
FIN SIN QUE ELLO IMPLIQUE UNA RELACIÓN LABORAL, CABE MENCIONAR QUE LOS 
ALUMNOS DE " EL CECYTEJ" CUENTAN CON SEGURO FACULTATIVO Y SEGURO DE 
VIDA. 

A SU VEZ, "EL CECYTEJ", AUTORIZA QUE LOS ALUMNOS DE "EL INSTITUTO" 
REALICEN SU SERVICIO SOCIAL Y/O PRACTICAS PROFESIONALES SEGÚN LO 
REQUIERA "EL CECYTEJ", DE ACUERDO A LAS CARRERAS QUE CURSAN, EN 
HORARIOS QUE NO INTERRUMPAN LAS CLASES DE LOS ALUMNOS, RESPETANDO LOS 
PLANES Y PROGRAMAS QUE "EL CECYTEJ" Y "EL INSTITUTO" TIENEN PARA ESTE FIN 
SIN QUE ELLO IMPLIQUE UNA RELACIÓN LABORAL, CABE MENCIONAR QUE LOS 
ALUMNOS DE "EL INSTITUTO" CUENTAN CON SEGURO FACULTATIVO Y SEGURO DE 
VIDA. 

TERCERA.- "EL CECYTEJ" OFRECE APOYO CON ALUMNOS PARTICIPANTES EN 
ACTIVIDADES CULTURALES (GRUPO FOLCLÓRICO Y CANTANTES) A "EL INSTITUTO" 
EN CASO DE REQUERIRLO PARA ALGÚN EVENTO. 
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CUARTA.- "EL INSTITUTO" OFRECE A "EL CECYTEJ" PERSONAL PARA PARTICIPAR 
EN ACTIVIDADES COMO CONFERENCIAS, TALLERES, PLATICAS ENTRE OTROS. 

QUINTA.- LAS DEMÁS ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE SEAN EN BENEFICIO DE "EL 
CECYTEJ" Y "EL INSTITUTO". 

SEXTA.- DE LA VIGENCIA:  EL PRESENTE CONVENIO TENDRÁ UNA VIGENCIA 
INDEFINIDA, A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, PODRÁ CONCLUIR ANTICIPADAMENTE 
CUANDO ASÍ LO DETERMINEN LAS PARTES POR MUTUO ACUERDO, O BIEN 
CUANDO ALGUNA DE ELLAS LE COMUNIQUE A LA OTRA SU DESEO DE 
DARLO POR CONCLUIDO, CASO EN EL CUAL, CESARÁN LOS EFECTOS 30 
(TREINTA) DÍAS DESPUÉS DE RECIBIR LA NOTIFICACIÓN, PERO LAS 
ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN DESARROLLO CONTINUARÁN HASTA 
SU CONCLUSIÓN. 

SÉPTIMA.- DE SU RESCISIÓN:  EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, TODO O 
EN PARTE, ASÍ COMO SUS ACUERDOS ESPECÍFICOS PODRÁN SER RESCINDIDOS POR 
CUALQUIERA DE LAS PARTES MEDIANTE COMUNICACIÓN OFICIAL POR ESCRITO A LA 
OTRA; EN TAL CASO, LAS PARTES ACORDARÁN LAS CONDICIONES PARA ELLO. ASÍ 
MISMO ESTÁN DE ACUERDO QUE NO MEDIARÁ OBLIGACIÓN ADICIONAL NI DERECHO A 
RECLAMACIÓN O INDEMNIZACIÓN ALGUNA. EN LO RELACIONADO AL SERVICIO SOCIAL 
QUE SE PUEDA DAR EN LAS INSTALACIONES DE "EL INSTITUTO". 

OCTAVA.- TODO ALUMNO QUE SEA ADMITIDO POR "EL INSTITUTO", PARA QUE 
REALICE SU SERVICIO SOCIAL, INGRESA SOLO EN CALIDAD DE PRACTICANTE, POR LO 
QUE "EL INSTITUTO" NO ESTABLECE EN NINGÚN CASO RELACIÓN LABORAL CON EL 
ALUMNO O DOCENTE, POR LO QUE ANTE CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE SE RECIBA 
AL RESPECTO, "EL CECYTEJ" SE OBLIGA JURÍDICA, LABORAL, ADMINISTRATIVA Y 
ECONÓMICAMENTE A DEJAR LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL INSTITUTO", 
POR LO QUE EL SERVICIO SOCIAL NO TENDRÁ NINGUNA REMUNERACIÓN 
ECONÓMICA. 

ESTA DISPOSICIÓN APLICA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 
RECÍPROCAMENTE PARA LOS ALUMNOS DE "EL INSTITUTO" QUE REALICEN SU 
SERVICIO SOCIAL O SU RESIDENCIA PROFESIONAL EN "EL CECYTEJ" DÁNDOSE AQUÍ 
POR REPRODUCIDA COMO SI SE TRANSCRIBIESE A LA LETRA EN OBVIO DE 
REPETICIONES. 

EL PRESENTE CONVENIO COMENZARA A SURTIR SUS EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL MISMO. 



HID A AHUM 	e UINTERO 
DIRECTORA EL PLAN 

LIC. OSIRIS DE R. PLASCENCIA VALENCIA 
TRABAJADORA SOCIAL DEL CECyTEJ 

LIC. G MAN R IZ V 
RESP NSABLE DE V 
ITS LA 

A 
CULACIÓN DEL 
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ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN, SUS ALCANCES Y CONSECUENCIAS, LO FIRMAN AL MARGEN Y AL 
CALCE POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO, EL DÍA 17 DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DE DOS MIL NUEVE. 

MTRO. LUIS r9"7"7"7-0 ORTIZ HERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL ITS LA HUERTA 

TESTIGOS 
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